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Guía para la Identificación y Evaluación Preliminar de Sitios Potencialmente Contaminados

 
Al inicio del año 2001 la comunidad y las instituciones se vieron conmovidas por la aparición 
de casos de niños contaminados con plomo en determinadas áreas de Montevideo y el interior 
del Uruguay. Las investigaciones llevadas a cabo en estas áreas encontró en muchas de estas 
situaciones una asociación del problema con la contaminación del suelo: viviendas asentadas 
en predios industriales abandonados y en terrenos rellenos con residuos metalúrgicos. A 
partir de entonces la DINAMA viene desarrollando tareas para identificar sitios potencialmente 
contaminados y elaborar planes para su gestión, en coordinación con los gobiernos locales, 
involucrando y responsabilizando a los generadores de los pasivos ambientales cuando esto 
es posible.

Hemos aprendido que el análisis de la aptitud de uso del suelo por la potencial presencia 
de contaminantes debería ser una práctica previa a la adquisición de terrenos o el inicio 
de emprendimientos de cualquier tipo. Por ello, esperamos que la presente Guía resulte un 
material de referencia y consulta, y una herramienta útil para arquitectos y urbanistas, empresas 
constructoras, y emprendedores inmobiliarios, pues la potencial contaminación del suelo debe 
estar contemplada en la elaboración de proyectos, principalmente para emprendimientos de 
uso residencial y recreativo. 

Esperamos además que se convierta en una herramienta para la sensibilización sobre los 
riesgos asociados a la contaminación del suelo, impulsando su preservación mediante la 
introducción de medidas adecuadas de gestión de las emisiones a la atmósfera, los efluentes 
líquidos y los residuos sólidos. 

El desafío no es solamente proteger los suelos sino también continuar y consolidar los procesos 
tendientes a recuperar la funcionalidad y aptitud de uso de los sitios contaminados que se 
identifiquen.

1 Prólogo

1 Prólogo

Ing. Agr. Alicia Torres
Directora	Nacional	de	Medio	Ambiente
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     Objetivo y alcance de la Guía 

Objetivo y alcance de la Guía

El objetivo de esta guía es proporcionar una base para la identificación de sitios potencialmente 
contaminados, y brindar asistencia para la primera etapa de investigación de dichas áreas: 
la identificación de las potenciales fuentes y receptores de la contaminación. Se establecen 
criterios sobre como dirigir esta investigación, y se presentan procedimientos para facilitar 
esta tarea de forma que los datos obtenidos por diferentes equipos de investigadores sean 
comparables.

Está dirigida a técnicos gubernamentales, al personal técnico y asesor de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo, a emprendedores inmobiliarios, arquitectos y 
urbanistas, y en general, a todas las partes interesadas en identificar sitios potencialmente 
contaminados y obtener información elemental sobre los mismos, logrando un conocimiento 
suficiente de cada área y algunos de los peligros que podría presentar. Constituye además la 
base inicial para orientar medidas de intervención en etapas posteriores: investigación detallada 
que comprenda la caracterización ambiental y evaluación de riesgo, y la implementación de 
medidas preventivas y correctivas en los sitios.

Las etapas de identificación, análisis de actividades y evaluación preliminar son las primeras 
fases de investigación en la gestión de sitios contaminados. Quedan fuera del alcance de esta 
guía las investigaciones detalladas sobre las áreas potencialmente contaminadas y sobre los 
potenciales receptores, como es el caso de muestreo y análisis de suelo, agua subterránea, 
residuos y otros materiales, evaluaciones de exposición humana y ecológica, y cualquier otro 
tipo de caracterización intrusiva.

Teniendo en cuenta la complejidad y variedad de situaciones que pueden encontrarse en 
los sitios contaminados, no es posible establecer exhaustivamente los procedimientos de 
investigación a aplicar en cada uno. Por ello, se recomienda que los investigadores emprendan 
instancias de discusión y planificación con el apoyo de técnicos de varias disciplinas, en la 
medida de lo posible, previas a las tareas de identificación y evaluación preliminar.

También se recomienda que se establezcan instancias de comunicación con el gobierno 
nacional y local, que orienten las investigaciones y posteriores instancias en la toma de 
decisiones.
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2.1.- Contaminantes del Suelo

El suelo es la fina capa superior de la corteza terrestre que se ha ido conformando lentamente 
como consecuencia de la acción combinada de cinco factores: el material de la roca madre, 
el clima, los factores bióticos, la topografía y el tiempo. El suelo como sistema, es vulnerable 
y susceptible de alterarse perdiendo su equilibrio natural.
 
La calidad de suelo esta dada por un conjunto de condiciones de equilibrio, que garantizan 
que los ciclos naturales biogeoquímicos pueden darse sin restricciones, no existiendo riesgos 
para los seres humanos, los animales, las plantas y el ambiente. La alteración del equilibrio 
por la presencia de contaminantes puede alterar negativamente las características químicas, 
físicas y/o biológicas, representando un riesgo para la salud y el ambiente.  

La contaminación presente en un sitio específico puede extenderse más allá de los límites físicos 
del mismo. La extensión de la contaminación depende de las características físicas y químicas 
del suelo, así como de la concentración de la sustancia contaminante y sus propiedades 
específicas, la profundidad del agua subterránea o proximidad a ambientes sensibles como ser 
cursos de agua, humedales, etc. Por tanto, para analizar los riesgos para el ambiente asociados 
a los sitios contaminados, debe tenerse en cuenta que el suelo se encuentra directamente 
relacionado con otros medios ambientales (aguas superficiales y subterráneas y atmósfera), 
y en consecuencia las variaciones que en él se produzcan, pueden alterar las condiciones de 
estos otros medios y viceversa.

Los procesos responsables de la distribución de los contaminantes en el ambiente son 
entre otros: lixiviación, absorción, foto-descomposición, degradación biológica, dispersión, 
escorrentía, volatilización. Como consecuencia de estos procesos las sustancias alcanzan 
diferentes compartimientos del ambiente y por diferentes mecanismos llegan a los seres 
humanos, animales y plantas. Entre las vías de exposición más importantes se encuentran: 

• Oral; por ingesta de suelo, agua subterránea o superficial contaminadas (o 
indirectamente a través del consumo de productos de origen animal o vegetales 
provenientes del sitio).

• Inhalación; de contaminantes presentes en aire, volátiles o presentes en material 
particulado.

• Absorción dérmica; contacto del contaminante presente en suelo o agua con la piel.

2 Aspectos Generales

2 Aspectos Generales
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2.2.- Sitios Contaminados

Consideraremos Sitio Contaminado, al predio donde se comprueba un aumento de la 
concentración de sustancias tóxicas persistentes en suelo o agua subterránea por encima 
de niveles de calidad o de seguridad recomendados para un determinado uso.

Las principales causas de sitios contaminados, están generalmente asociadas a prácticas 
inadecuadas en el manejo y disposición final de sustancias químicas o residuos que las 
contienen, como resultado de actividades industriales, comerciales o agropecuarias, actuales 
o pasadas. 

Cuando existen sospechas de que un sitio está contaminado, se considerará Sitio 
Potencialmente Contaminado (SPC), y se clasificará como Sitio Contaminado (SC) cuando luego 
de su caracterización se compruebe que uno o más contaminantes exceden la concentración 
establecida como nivel mínimo de calidad o como nivel de seguridad para un determinado 
uso del suelo o agua subterránea. 

Ejemplo de un sit io potencialmente 
contaminado: Vertedero de residuos sólidos 
urbanos.

Los sitios de disposición final de residuos 
urbanos son generalmente áreas de sacrificio 
pues en conjunto con residuos no peligrosos, 
han recibido el aporte de cantidades 
variables de sustancias tóxicas y persistentes 
presentes en artículos de uso doméstico. La 
situación es de mayor gravedad cuando el 
sitio no ha sido diseñado y operado en forma 
ambientalmente adecuada, o cuando ha 
recibido residuos de origen industrial.

Su rehabilitación para otro uso deberá 
considerar en primer lugar una adecuada 
clausura, y evaluar los riesgos para la salud 
y el ambiente derivados de la generación 
de gases y lixiviados, y el transporte de los 
contaminantes hacia la superficie.

2 Aspectos Generales

Figura I: Algunos mecanismos de liberación y transporte de contaminantes y vías de exposición en sitios contaminados.

Se consideran sitios contaminados aquellos 
generados como consecuencia de actividades 
puntuales, dado que las áreas contaminadas 
generadas por fuentes difusas (ej.: tránsito 
vehicular, aplicación de plaguicidas agrícolas), 
merecen un enfoque diferente al planteado 
en esta Guía.

La condición de sitio contaminado está 
asociada a su aptitud de uso. Para usos 
más sensibles (residencial, recreativo, 
agropecuario), en general los niveles 
considerados seguros son más restrictivos, 
porque la probabilidad o la frecuencia de 
exposición es mayor. Para usos industriales 
o comerciales, los niveles de seguridad son 
menos restrictivos porque la exposición de 
los receptores a suelo o agua contaminada 
es de menor duración y frecuencia.
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2.3.- Riesgo y Peligro en los Sitios Contaminados

Los sitios contaminados tienen una capacidad inherente de producir efectos adversos, y por 
lo tanto constituye un peligro.

El riesgo es la probabilidad de que ocurra un efecto adverso como resultado de la exposición 
a contaminantes. Para que exista riesgo, deben conjugarse el peligro y la exposición a dicho 
peligro. Los individuos o grupos de individuos expuestos se denominan receptores, y pueden 
ser receptores humanos, animales y plantas, ecosistemas, o receptores ambientales a proteger 
(por ejemplo: acuíferos o cuerpos de agua superficial). 

Figura II: Relación entre peligro, exposición y riesgo en sitios contaminados1. 

En el caso de sitios contaminados, el riesgo puede estar vinculado a daños ecológicos y a 
la salud por exposición a contaminantes presentes en suelo, agua superficial o subterránea, 
otros compartimentos ambientales, o  en residuos y edificios presentes en el sitio.

Con un criterio más amplio, también se incluyen los posibles daños ocasionados por la 
liberación y transporte de los contaminantes, como es el caso de afectación a estructuras 
edilicias, generación de olores, y otros perjuicios económicos o al bienestar de individuos o 
poblaciones.

La evaluación de riesgo es una herramienta mediante la cual se determina la naturaleza y 
magnitud de los riesgos asociados al sitio contaminado. Es el procedimiento para identificar y  
cuantificar riesgos para la salud y el ambiente, y para brindar sustento científico a las decisiones 
de gestión de estos riesgos a través de medidas de intervención. 

En caso de que los riesgos no sean aceptables, se puede intervenir sobre la fuente para reducir 
el peligro (eliminar o minimizar la contaminación), actuar sobre las vías de exposición (eliminar 
o reducir el camino que vincula al receptor con el peligro), o actuar sobre el receptor (alejarlo 
de la fuente). Cuando la intervención involucra la eliminación o minimización del peligro y las 
vías de exposición, comúnmente se denomina Remediación.

2 Aspectos Generales

1En términos de probabilidad: el riesgo de que ocurra un efecto adverso a la salud, es igual a la probabilidad de que un individuo 
esté expuesto al contaminante (frecuencia y duración de la exposición al peligro) por la probabilidad de que esta exposición 
ocasione daño (depende del contaminante, la susceptibilidad del individuo, y la vía de exposición). 
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Existen diferentes metodologías para la gestión de Sitios Contaminados, pero todas ellas 
conducen a un análisis lógico y sistemático que brinda una certeza aceptable en la identificación 
y cuantificación de los riesgos, y en la toma de decisiones sobre si es o no necesario intervenir 
sobre el sitio. Este tipo de análisis secuencial y ordenado va desde la identificación del sitio 
hasta su remediación y rehabilitación para un uso determinado.

En este apartado se resume la metodología, y se realiza una descripción de los principales 
aspectos de cada etapa de la gestión de sitios contaminados.

En los capítulos siguientes se realiza un análisis detallado de las tres primeras etapas de la 
gestión, que involucran investigaciones no intrusivas como pueden ser la revisión de registros y 
realización de entrevistas. Su cometido principal es identificar y clasificar los sitios (o las áreas 
dentro de un sitio), acentuando la atención en los SPC que son aquellos que serán estudiados 
con mayor profundidad en las etapas siguientes.

La metodología presentada comprende básicamente seis etapas. A medida que se avanza de 
una etapa a la siguiente, la investigación se vuelve más detallada y en consecuencia incrementa 
el conocimiento sobre el sitio. Esto permite eliminar sitios (o áreas dentro de un sitio) donde es 
poco probable que exista contaminación grave, y priorizar las acciones en los sitios o áreas 
de mayor urgencia.

Identificación: un sitio puede identificarse a partir de denuncias o inquietudes de la comunidad 
y sus instituciones, o puede formar parte de una estrategia preventiva ambiental y de salud 
del gobierno o la empresa, mediante el desarrollo de un programa de gestión de sitios 
contaminados. Independientemente del mecanismo por el cual el sitio es identificado, esta 
es la primera etapa de la gestión (ver capítulo 3).

Análisis de actividades: conociendo las actividades que se han desarrollado sobre el sitio, y 
en caso de se improbable que dichas actividades pudieran haber ocasionado contaminación 
grave, permite clasificarlos como Sitios No Contaminados. En caso contrario, o cuando la 
información es insuficiente, continuarán siendo considerados como Sitios Potencialmente 
Contaminados (ver capítulo 4).

Evaluación Preliminar: comprende la evaluación histórica y la inspección y descripción del sitio. 
Esta etapa tiene como objetivo recopilar, complementar y validar información (ver capítulo 5).

Caracterización ambiental: estudio de la naturaleza, concentración y distribución de 
los contaminantes en el sitio y su entorno (en suelo, subsuelo, agua subterránea, otros 
compartimientos ambientales, residuos y materiales).

Evaluación de Riesgo: proceso de evaluación del peligro (toxicología y ecotoxicología de 
los contaminantes), y evaluación de la exposición a este peligro (contaminantes presentes 
en el sitio), para identificar los riesgos y estimar la probabilidad de que se produzcan efectos 
adversos en receptores humanos y ecológicos.

Etapas para la Gestión 3
  de Sitios Contaminados

3 Etapas para la Gestión de Sitios Contaminados
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Remediación/ Rehabilitación: medidas de intervención en un sitio contaminado para prevenir, 
minimizar o mitigar los riesgos al ambiente o la salud humana. Las opciones de remediación 
incluyen (entre otras): acciones físicas directas (tratamiento, remoción o destrucción de 
contaminantes) u otras soluciones para la gestión del riesgo (tales como la construcción de 
barreras físicas para el aislamiento o contención de los contaminantes). No necesariamente 
comprende la aplicación de técnicas que reconviertan el sitio a sus condiciones originales, 
sino la rehabilitación del sitio para un uso determinado en condiciones seguras.

Al avanzar en el proceso de gestión aumenta gradualmente el uso de recursos y el nivel de 
especialización, concentrándose los costos y requerimientos técnicos en las últimas tres 
etapas. Por este motivo, la dedicación empleada en las primeras etapas es fundamental para 
el uso eficiente de recursos en todo el proceso.

3 Etapas para la Gestión de Sitios Contaminados
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Si bien en el mundo la problemática de sitios contaminados hace su aparición en la década 
del ochenta, en Uruguay su inclusión en la temática ambiental es reciente. En general, se trata 
de un tipo de contaminación difícil de ver y cuyos efectos en la salud y el ambiente pueden no 
ser inmediatos pudiendo llegar a advertirse varios años después de su generación.

Los sitios contaminados pueden originarse por diversas actividades industriales, comerciales 
o agropecuarias. En términos generales cualquier actividad puede constituir una fuente de 
contaminación del suelo, sin embargo, existe un conjunto que tiene un alto potencial de 
generar sitios contaminados, denominadas Actividades Potencialmente Contaminantes 
del suelo (APC).

Las estrategias de gestión, y en particular, el proceso de identificación, dependerá de si los sitios 
contaminados han sido originados por actividades pasadas o por actividades en operación.

La identificación de sitios contaminados generados por actividades pasadas es una tarea 
generalmente compleja, porque no existen registros de la actividad, o porque la documentación 
disponible es incompleta. Mientras una gran cantidad de actividades no han quedado 
documentadas, en otros casos no existen evidencias observables (por ej.: áreas industriales 
vacantes donde las instalaciones edilicias han sido abatidas, o vertederos de residuos 
clausurados donde se ha colocado una cobertura superficial). En algunos casos, donde ha 
pasado mucho tiempo entre la generación del sitio contaminado y su identificación, existe 
una dificultad adicional para definir responsabilidades.
 
En el caso de actividades en operación, existe la posibilidad de prevenir la generación de 
sitios contaminados, y en el caso que se hayan generado, de identificarlos en forma más 
sencilla y definir responsabilidades.

Considerando que cada APC puede generar más de un sitio contaminado (por ejemplo: una
industria pudo haber vertido sus residuos en diferentes lugares), es necesario conocer todas 

¿Por qué identificar los sitios contaminados? 

Permite profundizar el conocimiento de las condiciones ambientales actuales en una 
región, ubicar las áreas de mayor riesgo, planificar el uso del territorio y es el primer paso 
para implementar medidas correctivas en los casos que lo ameriten.

Un programa de identificación de sitios contaminados es una estrategia de prevención  
de daños a la salud y el ambiente, y es una herramienta de planificación de los usos 
posibles del suelo. 

4 Identificación

4 Identificación
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las operaciones relacionadas a cada actividad, y no limitarse únicamente a los sitios donde 
se desarrollaron o están ubicadas las instalaciones de cada actividad.

Para guiar la identificación de sitios potencialmente contaminados, se ha elaborado una Lista 
de Actividades Potencialmente Contaminantes del suelo (ver cuadro I) que está integrada 
por actividades donde se liberan sustancias tóxicas persistentes (por su uso o generación) 
de tal forma o en tal cantidad que podrían contaminar severamente el sitio. No es un listado 
exhaustivo, por lo cual pueden incorporarse nuevas actividades no comprendidas en la 
presente lista, en tanto involucren la liberación de cantidades significativas de sustancias 
tóxicas y persistentes.

4 Identificación
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4 Identificación
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4 Identificación

Para la identificación se aplica un criterio 
conservador registrando todas las APC 
de la lista. Pero debe tenerse en cuenta 
que las APC no siempre generan un sitio 
contaminado, lo cual varía caso a caso 
y depende principalmente de la gestión 
de sustancias, emisiones a la atmósfera, 
efluentes líquidos y residuos sólidos que se 
haya realizado.
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El nombre (razón social, denominación cotidiana u otro) dirige la búsqueda de registros sobre 
la actividad y de personas que pudieran brindar información a través de entrevistas. Por esta 
razón, es importante que se identifiquen en esta etapa todos los nombres atribuidos al sitio y 
las actividad que se han desarrollado en el mismo.

El Ramo/ Tipo de las actividades define las operaciones desarrolladas, y en consecuencia, los 
productos químicos utilizados o generados en estos procesos, y las potenciales liberaciones de 
contaminantes. Es un indicador de las sustancias que pueden encontrarse como contaminantes 
del sitio.

La información sobre la ubicación del sitio debe ser clara para que permita referenciarlo en 
registros y ante otras personas, y permitir ubicarlo exactamente y fácilmente en el momento 
de su inspección. El padrón catastral es la referencia más precisa de la ubicación, dado que 
es común encontrar variaciones importantes en la numeración y en el nombre de calle que 
se asignan a un mismo sitio. Además es un dato substancial para identificar la propiedad del 
sitio. Es recomendable reunir información complementaria que facilite la ubicación del sitio y 
aporte datos que puedan ser utilizados para una mejor comprensión del lugar y su entorno, 
por ejemplo mapas y fotografías aéreas.

4 Identificación
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El Análisis de Actividades y la Evaluación Preliminar son dos etapas de investigación donde la 
finalidad es identificar adecuadamente y obtener suficiente información sobre las actividades 
desarrolladas, y sobre características generales del sitio. Se utilizan similares instrumentos de 
investigación en ambas etapas, la diferencia entre ellas radica en la amplitud del abordaje y lo 
detallado de las investigaciones que se realizan, como se presenta en el Cuadro III.

El Análisis de Actividades busca determinar mediante una investigación rápida y poco 
exhaustiva, si alguna de las actividades que se han desarrollado en el sitio se corresponde 
con una APC. La Evaluación Preliminar tiene por objeto: confirmar o desechar las sospechas 
que conviertan al sitio en potencialmente contaminado, delimitar las áreas potencialmente 
impactadas dentro del sitio, e identificar los posibles contaminantes y receptores.

Análisis de Actividades 
   y Evaluación Preliminar

5

5 Análisis de Actividades y Evaluación Preliminar

5.1.- Análisis de Actividades

Esta etapa constituye la primera evaluación de todas las actividades que se han desarrollado 
en el sitio. A partir de esta información se tomará la decisión de clasificarlo como SPC o 
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Secuencia para orientar el Análisis de Actividades

1. ¿Cuáles actividades se han desarrollado en el sitio?

2. ¿Alguna de estas es una Actividad Potencialmente Contaminante del Suelo (según 
lista del Cuadro I)?

• Si la respuesta es afirmativa, se clasifica como Sitio Potencialmente Contaminado 
(SPC), y deberá realizarse su Evaluación Preliminar.

• Si la respuesta es negativa, se clasifica como Sitio No Contaminado (SNC).

• En caso que la información obtenida sea insuficiente o poco confiable, y se 
considere que no están agotadas las fuentes de información posibles, se clasifica 
como Sitio Identificado No Clasificado (SINC), y deberá continuarse con pasos (3) 
en adelante.

3. Identificar, establecer contacto y entrevistar a personas que puedan haber 
participado de inspecciones al sitio, o que estuvieran relacionadas con las 
actividades.

4. Entrevistas telefónicas a vecinos del sitio.

5. Consulta de registros y entrevistas telefónicas a autoridades con jurisdicción en 
la zona:

• Dirección Nacional de Bomberos
• Seccionales policiales
• Juntas locales

Una vez finalizada la secuencia, y en caso que luego de consultar todas estas fuentes 
la información obtenida se considere insuficiente o poco confiable, el sitio se clasificará 
como SPC y deberá realizarse su Evaluación Preliminar.

Nota: Esta secuencia es sólo una guía y se recomienda analizar la posibilidad de realizar 
otras consultas y búsquedas que se entiendan pertinentes.
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SNC, para lo cual será necesario reunir suficientes evidencias. La información obtenida debe 
ordenarse y registrarse de forma de que sea una herramienta de trabajo y consulta.

Esta metodología permite ir concentrando los esfuerzos en los sitios (o áreas dentro de un 
sitio) con mayor probabilidad de encontrar contaminación grave.

En el siguiente cuadro, se presenta una secuencia de pasos para llevar adelante esta etapa. 
Si al avanzar en la secuencia se obtienen evidencias suficientes para clasificar al sitio como 
SNC, no es necesario continuar con el paso siguiente.

Si la información permite clasificar el sitio como SPC (en cualquiera de los pasos), se continúa 
la secuencia para obtener mayor información que permita asegurar esta decisión, recomponer 
la historia del sitio, y facilitar las etapas posteriores de Evaluación Preliminar.
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5.2.- Evaluación Preliminar

�.2.1.- Evaluación Histórica

La condición actual de un sitio es consecuencia de las actividades que en el mismo se han 
desarrollado. El conocimiento de su historia permite resolver si es necesario continuar con las 
siguientes etapas de investigación que confirmen o descarten la contaminación en el sitio.

Una forma eficaz de obtener evidencias o sospechas de contaminación es a través de una 
evaluación histórica del sitio y sus actividades, y en esta sección se brindan procedimientos 
y criterios para ejecutar esta tarea.

El objetivo de este proceso es reconstruir detalladamente el pasado del sitio para:

• Confirmar las sospechas que clasifican al sitio como potencialmente 
contaminado

• Conocer las operaciones desarrolladas en el sitio para definir la naturaleza de la 
contaminación 

• Delimitar las áreas que pueden estar contaminadas y requieren una investigación 
detallada.

• Determinar la propiedad del sitio y la relación de estos propietarios con las 
actividades.

A través de la revisión de documentos y de entrevistas con referentes calificados, el investigador 
deberá poner los mayores esfuerzos en conocer la evolución cronológica de los usos del suelo 
hasta el presente. Para optimizar ambas tareas, se sugiere definir una estrategia de búsqueda 
y fijar plazos convenientes.

�.2.2.- Revisión de Documentos

Esta tarea consiste en reunir y revisar documentos sobre el sitio y sus actividades, de forma 
de obtener la siguiente información:

• Evolución cronológica de los usos y ocupación del sitio

• Tipos y ubicación en el sitio de los principales procesos productivos y operaciones 
desarrollados en cada actividad.

• Características y gestión de las emisiones a la atmósfera, efluentes líquidos y residuos 
sólidos generados por cada actividad.

• Eventos significativos ocurridos en el sitio, que pudieran haber provocado un impacto 
sobre el mismo.

No es común encontrar registros específicos sobre el sitio, pero el investigador deberá consultar 
la mayor cantidad de fuentes para obtener un conocimiento amplio, contrastar estos datos y 
validarlos. En el Cuadro IV se presenta una lista de algunos de los documentos que se pueden 
consultar y sus posibles fuentes. 
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Cuadro V: Preguntas clave durante la entrevista

¿Cuál ha sido su relación con el sitio y las actividades?

¿Qué actividades se desarrollan/ han desarrollado en el sitio? ¿Durante qué período?

¿Qué personal emplea/ empleaba cada actividad?

¿Conoce en la localidad alguna filial, sucursal o área de operaciones de estas actividades 
fuera del sitio?

¿Quién es el propietario del sitio?

¿Conoce alguna actividad similar que se desarrolle o se haya desarrollado en la localidad?

¿El sitio ha sufrido modificaciones en su morfología? ¿Qué edificaciones se han

construido, cual ha sido su uso y donde están ubicadas?

¿Han ocurrido accidentes y eventos notables concernientes a la salud ocupacional

(incendios, derrames, ...)?

¿Cuáles eran/ son las emisiones a la atmósfera, los efluentes líquidos y residuos sólidos de 
las actividades? 

¿Cómo han sido/ son manejadas?

¿Dónde se ubican los puntos de vertido de los efluentes líquidos de cada actividad?

¿Han existido/ existen áreas de depósito, tratamiento o disposición final de residuos, por 
ejemplo áreas de relleno?

¿Como se conducían/ conducen las aguas pluviales? 

¿El sitio ha sufrido/ sufre inundaciones?

¿Los vecinos del sitio se han visto afectados y han presentado quejas por las actividades?

¿Quién o que institución podría brindar información adicional?
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�.2.�.- Entrevistas

Las entrevistas son herramientas para buscar información que valide o mejore el conocimiento 
obtenido a través de la revisión de documentos, y de la inspección del sitio. 

Frecuentemente, es la única forma de obtener información sobre las actividades debido a 
la ausencia de registros, y por lo tanto es el único paso substancial de la investigación. En 
cualquier caso, la revisión de documentos, las entrevistas y la inspección del sitio forman parte 
de un proceso interactivo de búsqueda y validación, que se retro-alimenta a medida que se 
va obteniendo mayor información. 
Los entrevistados deberán ser referentes calificados por su relación con el sitio y las actividades, 
por ejemplo:

• Vecinos, propietarios, o habitantes actuales y anteriores del sitio

• Personas vinculadas directamente a las actividades desarrolladas en el sitio, 
actualmente o en el pasado: operarios, personal de jerarquía, representantes legales 
y empresarios, sindicatos, clientes y proveedores.

• Historiadores, periodistas y otros referentes con amplios conocimientos de la 
localidad y su historia

• Especialistas y referentes locales en la temática ambiental

Es conveniente establecer previamente las consultas que se van a realizar durante la entrevista, 
para lo cual se sugieren las preguntas clave presentadas en el Cuadro V.
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Es necesario dejar registro de todas las entrevistas 
para su consulta cada vez que sea necesario, y 
para que otros investigadores cuenten con este 
material. Para ello se recomienda tomar notas y 
usar una grabadora cuando el entrevistado no 
presente objeciones.

�.2.�.- Inspección y Descripción del Sitio

Luego de haber realizado la evaluación histórica 
del sitio, se tiene un conocimiento general sobre 
la actividad desarrollada. No en todos los casos 
y por diferentes razones (ej. falta de registros o 
testimonios) es posible obtener información. Una 
vez agotadas las posibilidades y las fuentes de 
información, con base a la información recabada 
se debe avanzar en la Inspección y descripción 
del sitio.

El objetivo de esta etapa, es obtener información 
precisa que sirva de sustento para la planificación 
de la etapa posterior de caracterización, y para la 
identificación de los usos actuales del sitio y del 
entorno; los receptores humanos, ambientales 
y ecológicos; y la identificación de los usos 
pasados.

La inspección cumple varias funciones: confirmar 
y complementar la información ya relevada, y 
recabar en la medida de lo posible la información 
faltante. 

Antes de realizar la inspección al sitio, es necesario 
elaborar el Plan de Inspección, cuyo objetivo 
es centrar la atención en los aspectos claves a 
relevar.

Para cada sitio en particular, la información a 
relevar será diferente y específica dependiendo 
de la información previa obtenida. Para ayudar 
en la etapa de inspección, existen una serie de 
preguntas que deben responderse durante la 
inspección al sitio (ver Cuadro VI), en el caso de 
que no se puedan responder todas las preguntas, 
es importante que se aclare si esto ha sido por falta 
de información disponible. 

Durante la inspección al sitio, es importante que 
se tomen registros fotográficos que acompañen la 
información relevada.
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Herramientas úti les para la 
Inspección del Sitio

Material para registro

• Lapicera/ lápiz.

• Block de notas.

• Cámara fotográfica.

• GPS (localizador satelital).

Material cartográfico donde se 
ubiquen:

• Edificios y construcciones.

• Áreas de relleno o disposición 
final de residuos sólidos.

• Sistemas de canalización, 
tratamiento y puntos de vertido 
de efluentes líquidos.

• Áreas de depósito de materias 
primas, productos y residuos.

• Depósitos aéreos y subterrá-
neos de combustibles.

Equ ipamiento de protecc ión 
personal:

• Guantes.

• Botas.

• Máscaras y otros elementos 
adecuados a los productos 
químicos que se espera 
encontrar en el sitio.

Nota:  Pueden l levarse ot ros 
materiales, como por ej: grabador 
para registrar entrevistas. 
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Cuadro VI: Guía de aspectos y preguntas claves para la Inspección

¿Cómo se ingresa al sitio? ¿El acceso es controlado o está limitado?

¿Qué actividades se observan en el sitio y su entorno al momento de la inspección? 
(recreativa, residencial, agrícola, comercial, industrial) ¿Está abandonado?

¿Es un “área de paso” para vecinos?

¿Existe cubierta vegetal del suelo?

¿Cuál es la superficie aproximada del sitio?

¿Existen construcciones en el sitio? ¿En qué condición se encuentran las instalaciones 
y cuál es su función?

¿Existen evidencias de áreas rellenas o de disposición final de residuos en el sitio? Ubicar 
y describir las áreas identificadas.

¿Se observan residuos sólidos en áreas exteriores del sitio o al interior de edificios? 

Ubicar y describir las áreas identificadas. Identificar los residuos, las condiciones de 
depósito, y estimar su volumen.

¿Existen evidencias de derrames en el sitio? Ubicar y describir las áreas identificadas.

¿Existen tanques de combustible o de otros productos químicos en áreas exteriores o 
al interior de edificios?

¿Hay personas habitando en el sitio? Describir esta población: Nº de familias, distribución 
por edades, situación socio-económica, actividades laborales.

¿Se crían animales para consumo humano en el sitio y su entorno? ¿Qué animales? 

¿Existen áreas de cultivo para consumo humano en el sitio y su entorno? Ubicar y 
describir las áreas identificadas.

¿Existen cuerpos de agua próximos o que atraviesen el sitio? (tajamares, lagunas, arroyos, 
etc.) ¿Cuál es su uso? (recreativo, pesca, consumo humano, etc).

¿Existen pozos de extracción de agua subterránea en el sitio o su entorno?

¿Se utiliza el agua subterránea para consumo humano, de animales o productivo?

¿Existen áreas recreativas y de reunión de niños2 en el sitio o en el entorno? Ubicar y 
describir las áreas identificadas.

Realice una descripción general de la topografía, morfología y vegetación del sitio..

Toda la información debe quedar documentada, y ser tenida en cuenta en caso de que se 
planifiquen modificaciones o cambios de uso del sitio.

Se recomienda informar a la Dirección Nacional de Medio Ambiente las actuaciones realizadas, 
las tareas de caracterización ambiental y los planes de gestión previstos para los sitios 
potencialmente contaminados que fueran objeto de Evaluación Preliminar.
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2 Actividades recreativas como por ej. parques, y clubes deportivos, incluyendo instituciones educativas como guarderías y 
escuelas, etc. 
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